
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 981

QUILLÓN, jueves 30 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-917

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-92

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-348

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):RODRÍGUEZ RÍOS HERNÁN EDUARDO

LA SUMA DE $:108.000

Y SON:CIENTO OCHO MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 151 POR $ 120.000.- DE HERNÁN EDUARDO RODRÍGUEZ
RÍOS POR CONTRATACIÓN DE CHARLA DE MANEJO DE AVES PARA USUARIOS DEL PRODESAL 1, SEGÚN;
FICHA TÉCNICA N° 44, ORDEN DE COMPRA N° 92, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 67 FIRMADO^'
POR LA SEÑORITA NICOLE SEPÚLVEDA VALDEBENITO, COORDINADORA DE ODEL. /'

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401999001001 320402 Capacitación y Acciones Fe
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For
2141103 Retención 10%

DEBE
120.000

HABER

108.000

12.000

RUT DCTO.
B-151

C-

B-151

TOTALES : 120.000 120.000




